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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY, 26 DE MAYO DE 2025 GACETA ORDINARIA Nº 3308

GACETA ORDINARIA Nº 3308
S U M A R I O

Nº4817 ACTA DE TOTALIZACIÓN, ADJUDICACIÓN Y PROCLAMACIÓN GOBERNADOR O GOBERNA-
DORA DEL ESTADO ARAGUA, emanada de la Junta Regional Electoral del Estado Aragua, de
fecha 26 de mayo de 2025.

                                     ELECCIONES A LA ASAMBLEA NACIONAL Y REGIONALES 2025
                                     ACTA DE TOTALIZACIÓN, ADJUDICACIÓN Y PROCLAMACIÓN

                                     GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL ESTADO ARAGUA.

LA JUNTA REGIONAL ELECTORAL DEL ESTADO ARAGUA:

En la ciudad o población de MARACAY el día 26 del mes de mayo de 2025, una vez recibidas y examinadas las Actas
de Escrutinio por los integrantes  de  La  Junta  Regional  Electoral, correspondientes  a  la  elección  de GOBERNADOR
O  GOBERNADORA DEL ESTADO ARAGUA,  de  conformidad  con  lo  establecido  en la  Ley  Orgánica  del  Poder   Electoral,
Ley  Orgánica  de  Procesos Electorales  y  el Reglamento General de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, procede
a totalizar los votos, a saber:
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Vistos  los  resultados  anteriores  sobre la  Totalización para  la Elección de  GOBERNADOR O GOBERNADORA
DEL ESTADO ARAGUA , JUNTA REGIONAL ELECTORAL DEL ESTADO ARAGUA, pasa a dar cumpliento con lo
establecido  en  e l Artículo  160 de   la constitución  de   la  República  Bolivariana  de   Venezuela,  Artículo 7 de  la Ley
Orgánica de  Procesos Electorales, Artículos 374.2  y 391 del  Reglamento General de la Ley Orgánica de Procesos
Electorales. En consecuencia   procede   a  Proclamar  como  GOBERNADOR O  GOBERNADORA  DEL  ESTADO
ARAGUA, a  la   ciudadana  o  al   ciudadano:  JOANA  NORELIS  SANCHEZ,  titular  de  la  cédula  de  identidad  N°  V19032380,
postulada  o  postulado  por la(s)  Organización(es)  con  fines  políticos: PSUV, quien  obtuvo  la mayoría   relativa  de
votos  válidos  en  ésta elección,  resultando  electa  o  electo  para   un período   de  cuatro   (4)  años, de  conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  160  de  la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

JUNTA REGIONAL ELECTORAL


